






EJES DE ACTUACIÓN LÍNEAS DE
ACTUACIÓN OBJETIVOS ESPECÍFICOS

A | CULTURA DE LA
ORGANIZACIÓN

Garantizar la 
Igualdad de trato 
y oportunidades 
entre mujeres y 
hombres como uno 
de los valores fu 
ndamentales de la 
organización muni-
cipal.

Línea A.1
Comunicación 
y sensibiliza-
ción.

A.1.1. Informar y sensibilizar a 
la plantilla municipal sobre la 
importancia de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

A.1.2. Potenciar una imagen 
de la institución inclusiva y no 
sexista.

Línea A.2
Participación y 
negociación.

A.2.1. Promover la presencia 
equilibrada de mujeres y hom-
bres en los órganos de partici-
pación y representación y en 
sus actuaciones.

A.2.2. Introducir la perspectiva 
de género en el Pacto Convenio.

Línea A.3
Formación.

A.3.1. Fomentar en la plantilla 
municipal la formación en 
igualdad de trato y oportunida-
des entre mujeres y hombres.

A.3.2. Introducir la perspectiva 
de género en el Plan de Forma-
ción y en todos los procesos de 
su ejecución.

Línea A.4
Estructura y 
órganos muni-
cipales para el 
seguimiento del 
PIEEM.

A.4.1. Coordinar la planificación, 
ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las acciones del PIEEM 
desde la institución.



EJES DE ACTUACIÓN LÍNEAS DE
ACTUACIÓN OBJETIVOS ESPECÍFICOS

B | GESTIÓN DE
RECURSOS HUMANOS

Garantizar la implemen-
tación de la perspectiva 
de género en la gestión 
de personal,velando 
para que todos los 
procesos garanticen 
la Igualdad de trato y 
oportunidades entre 
mujeres y hombres.

Línea B.1
Acceso.

B.1.1. Impulsar la participación 
de mujeres y hombres en la 
oferta de plazas de la Oferta de 
Empleo Público en las que se 
detecte subrepresentación de 
alguno de los sexos.

B.1.2. Promover la paridad en 
los órganos de selección.

Línea B.2
Plantilla, RPT
y promoción 
profesional.

B.2.1. Fomentar el acceso igua-
litario para hombres y mujeres 
a los puestos de trabajo.

B.2.2. Introducir la perspectiva 
de género en la valoración de 
los puestos de trabajo.

B.2.3. Potenciar el acceso 
de mujeres a los puestos de 
mayor responsabilidad.

Línea B.3
Retribuciones.

B.3.1. Cumplir con el principio 
de transparencia retributiva.

B.3.2. Reducir la brecha salarial 
entre mujeres y hombres.



EJES DE ACTUACIÓN LÍNEAS DE
ACTUACIÓN OBJETIVOS ESPECÍFICOS

C | CONCILIACIÓN Y 
CORRESPONSABILI-
DAD

Garantizar el derecho 
a la conciliación de la 
vida laboral, familiar 
y personal a toda la 
plantilla municipal e 
impulsar la correspon-
sabilidad en hombres 
y mujeres en el ámbito 
familiar y doméstico.

Línea C.1
Conciliación.

C.1.1. Conocer las solicitudes y 
autorizaciones de las medi-
das de conciliación de la vida 
laboral, personal y familiar 
por parte del personal del 
Ayuntamiento para detectar 
y corregir cualquier factor 
que pueda ser limitativo en 
el ejercicio del derecho a la 
conciliación.

C.1.2. Corregir los obstácu-
los que puedan impedir que 
el personal municipal pueda 
hacer uso de las medidas de 
conciliación.

Línea C.2
Corresponsabi-
lidad.

C.2.1. Sensibilizar al personal 
municipal sobre la importancia 
de la corresponsabilidad en 
el ámbito de los cuidados y 
trabajo doméstico.



EJES DE ACTUACIÓN LÍNEAS DE
ACTUACIÓN OBJETIVOS ESPECÍFICOS

D | PREVENCIÓN, 
SALUD LABORAL Y 
PROTECCIÓN FREN-
TE AL ACOSO SE-
XUAL ACOSO POR 
RAZÓN DE SEXO 
ACOSO POR ORIEN-
TACIÓN SEXUAL

Garantizar un entorno 
laboral adecuado para 
mejorar la calidad de 
la vida de las personas  
trabajadoras.

Línea D.1
Prevención y salud 
laboral.

D.1.1. Integrar la perspec-
tiva de género en la 
prevención de riesgos 
laborales.

D.1.2. Actuar sobre los 
riesgos laborales que 
afectan de manera desi-
gual a mujeres y hombres.

Línea D.2
Clima laboral.

D.2.1. Potenciar factores 
físicos e interpersona-
les que contribuyan a 
favorecer un adecuado 
ambiente de trabajo.

Línea D.3
Protección frente 
al acoso sexual, el 
acoso por razón de 
sexo y el acoso por 
orientación sexual.

B.3.1. Reforzar herramien-
tas de prevención frente 
al acoso sexual, el acoso 
por razón de sexo y el 
acoso por orientación 
sexual.
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